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PARTE OFICIAL.

S . M . l a  R e i n a ,  s u  augusta  M adre  la  R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y  la  S e rm a .  S ra .  Infanta Doña M aría  L u isa  F e r 
n a n d a ,  co n t in ú an  en  esta corte s in  no ved ad  en  su im 
portan te  sa lu d .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

S u b s e c r e t a r í a . — C i r c u l a r .

El gefe polít ico  de M adrid  ha  re cu rr ido  á S. M. expo
n iendo a lgunas  dudas  sobre la in te l ig en c ia  de los a r t íc u 
los 1 1 y 14 de la c i rc u la r  exped ida  por este m in is te r io  en 
5 de D ic iem bre  últ imo. Al mismo t iempo se han  e levado 
á S. M. dos exposiciones firmadas por un  cons iderab le  n ú 
mero de e lecto res , p id iendo  en la una la reforma de m u
chas disposiciones de la c i r c u la r  exp re sada ,  y en la  otra 
la ac larac ión  de los dos citados ar t ícu lo s  sobre que  versa 
la consulta de l gefe polít ico  de M adrid .

E nterada  S. M., penetrado  su R ea l  án im o  de la  n ece 
s idad de adoptar  m ed idas que lejos de estar en oposición 
con la ley  e lectora l aseguran  su escrupuloso y exacto cu m 
p l im ien to  para  que las p róx im as elecc iones sean el pro 
ducto fiel y  espontáneo de la vo luntad  de los electores, 
y  descosa de rem over cuantas  dudas  y obstáculos puedan  
oponerse á la completa un ifo rm idad  de las operaciones 
e lectorales en toda la m o n a rq u ía ,  o ida la ju n ta  consu lt iva 
de este m in is te r io ,  y conformándose con e l parecer  de su 
consejo de M inistros, ha  ten ido á  b ien  m an d a r  se obser
ven las disposiciones s igu ien tes :

1.a La elección de p res iden te  y  secretarios escru tado
res se v er if ica rá  rec ib iendo  las papeletas  de todos los e lec
tores que se presenten  d u ran te  la p r im e ra  hora  ín teg ra  
en el local des ignado  para la  votación.

2? La au to r idad  que pres ida el ac to ,  adem as de c u m 
p l ir  lo p reven ido  en  e l art. 10 de la c i rcu la r  de 5 de 
D ic iem b re ,  d ispondrá  que  por sus depend ien tes ,  ó en la 
forma que d e te rm in e ,  y que  an t ic ip adam en te  an u n c ia rá  
para  la deb ida  in te l ig en c ia  de los e lecto res , se en tregue  
una contraseña á todos los que  se p resen ten  du ran te  la 
p r im era  hora  ín tegra .

3* El p res iden te  adop ta rá  las m edidas oportunas para 
ev ita r  que con objeto de poner  embarazos en la d is t r ib u 
ción de las contraseñas se formen grupos a lrededo r  de ios 
encargados de e jecu tar la .  Todas las au to r idades  le p resta
r án  a l efecto, cuando la r e c la m e ,  su mas enérg ica  y e f i 
caz cooperación.

4? Todo e lector que presente la contraseña p reven ida ,  
tendrá  derecho á em it i r  su voto para la e lecc ión  de p re 
s idente y secretarios escrutadores.

5? Conforme á lo dispuesto en  e l a r t .  35 de la ley  
e lectora l ,  las ju n ta s  genera le s  de escru tin io  re so lve rán  las 
dudas y rec lam ac iones  que se p resenten  por los electores 
comisionados , qu ed an d o  á los cuerpos co leg is ladores el 
examen de la leg a l id ad  de las e lecc iones que les co rres 
ponde según el a r t ícu lo  29 de la Constitución.

De R ea l  o rden  lo d igo  á  V. para  su in te l ig en c ia  y 
efectos correspondientes. Dios gu a rd e  á V. muchos años. 
Madrid 8 de Eenero de 1840. =  C a lderón  C o l l a n te s .= S e -  
Sor gefe polít ico de .....

Habiendo l legado  á esta corte el Sr. barón S ir tem a  de 
Grovestins, en cargado  do negocios de S. M. el Rey de los 
Paises-Bajos cerca  del G obierno de S . M. la Re ina  Doña 
Isabel i i ? presentó el 6 del co rr ien te  a l  Sr .  P r im er  S e c r e 
tario de Estado y del Despacho la carta  que le acred ita  
como tal encargado  de negocios ; y anoche  se s irvió la a u 
gusta Reina  G obernadora  r e c ib i r  en au d ien c ia  p a r t icu la r  
a l expresado b a ró n ,  que  hab ía  so licitado m an iíes ta r  v e r -  
balu iente  á S. M. los sentim ientos de amistad de que se 
h a l la  an im ado  su Soberano  h ac ia  S. M . la R e in a  nuestra 
Señora .

A l  ministerio de Hacienda se remitieron por el de Estado 
dos impresos dirigidos por el cónsul de España en Bayona, 
procedentes de cuatro encontrados entre los papeles , que a 
v i i tud  de íundadas sospechas fueron ocupados al  emigrado es- 
panol denominado D. Candido Abril  y  Peña. Dichos impre
sos están encabezados con el t ítu lo de D i r e c c i ó n  y  t e s o r e r í a

g e n e r a l  ele d e p ó s i t o s  p a r t i c u l a r e s  y  epígrafe marginal de 
c r é d i t o  t r a n s f e r i d l e  c o n  í n t e r e s ;  suponiéndose expedidos, se- 
ruin su re la to ,  á virtud de una Real orden de í í  de Marzo 
de 1827. Y resultando del expediente instruido en el re fer i
do ministerio de Hacienda que los mencionados impresos son 
apócrifos y  absolutamente falsos, porque ni es c ierta la Rea l 
orden que en ellos se c i ta ,  ni existe documento legitimo a l 
guno de crédito que se les asemeje, siendo ademas notable 
su falsedad por la clase de papel en que están extendidos, y  
por el carácter de la impresión, se avisa al publico para ev i
tar que personas sencillas é incautas puedan ser engañadas 
por los falsificadores do tales impresos, enteramente nulos, de 
ningún valor ni efecto de ulnguna clase.

M adrid  31 de Diciembre de 1839.

EXPOSICIONES A S. M. LA REIN A GOBERNADORA.

Señora: Cuando con arreg lo  á las leyes  y  a la Constitución 
del Estado se va á proceder por los colegios electorales al 
nombramiento de las personas que deben componer los cuer
pos colegisladores, y  cuando de este nombramiento pende qui
zás en gran parte la paz y  el bienestar de esta desgraciada na
ción, tan digna de la augusta solicitud de V. M . ;  los que sus
criben esta reverente exposición miran como un deber hacer 
uso del derecho de petición que la ley  fundamental les con
cede con el nobie y lea l  intento de que las próximas eleccio
nes sean en todas partes una v e rd ad ,  y  los nombrados los ver
daderos elegidos por la  mayoría  de los españoles, a quienes la 
le y  dispensa este importante derecho.

Para  conseguir tan ú t i l  y  provechoso resultado, los que 
suscriben han creido necesario acudir  a la autoridad de V . AI., 
y  á la que sus Alinistros responsables reconoce la  Constitución 
del Estado, á fin de q u e ,  hallándolos pastos , se s i rva  acce
der á sus deseos, dictando las órdenes é instrucciones conve
nientes para la mejor ejecución de lo que en la ley electoral 
se dispone. Inútil seria recordar que correspondiendo ai Go
bierno por la misma Constitución de la  monarquía la  e jecu
ción de las le y e s ,  el ve lar  por su mas exacta observancia , y  
el expedir decretos, reglamentos é instrucciones conducentes 
a l  efecto , no hay razón ni precepto de ninguna clase que 
exceptúe de .esta suprema inspección a la ley e lectora l ,  cu
y a  recta y  lea l  ejecución tanto interesa al Estado.

Cuanto mas se pondere la  importancia d e  esta le y  , cuan
to mas se ensalce su influencia en la dirección de los negocios 
públicos y  en el movimiento de los poderes del Estado, tan
to mas se recomienda por necesidad y  se demuestra la obli
gación que tiene el Gobierno de ve la r  asiduamente en su ob
servancia, y  en asegurar por todos los medios posibles su mas 
exacto y  lea l  cumplimiento. Hasta en la naturaleza especial 
de esta l e y ,  y  hasta en la índole part icu lar  de los agentes 
principales de su ejecución, se hallan motivos poderosos a la 
vez y  singulares para que el Gobierno, sin traspasar los l i 
mites lega le s ,  procure con mas ahinco que en otras la estr ic
ta observancia de sus disposiciones, sin permitir que se tuer
zan ni adulteren por los amagos de la violencia ni por los a r 
dides y  amaños del espír itu de partido.

E l Gobierno tiene una obligación sagrada de procurar 
que en todas partes haya  segur idad , haya  legalidad y  haya 
buena fe ;  y  los hombres honrados y  lea les ,  que para hacer 
tr iunfar las doctrinas que en su conciencia juzgan mas útiles 
y  provechosas á la nación y  al  trono , solo confian en la acep
tación que aquellas doctrinas hayan merecido a la mayoría de 
los electores, bendecirán la mano del Gobierno cuando vean 
que su lega l  intervención les asegura tan inapreciables ven
tajas.

El Gobierno de Y . M . , Señora , ha comprendido esta obli
gación del modo que ha creido mas conducente en la c ircular 
expedida el 5 del a c tu a l ;  y  al mismo tiempo que. muy acer
tadamente encarga á sus autoridades y  representantes en las 
diputaciones provinciales que se presenten en ellas con toda 
la amplitud de datos y  noticias, tomadas de las autoridades 
y  personas que merezcan su confianza, á fin de evitar  en las 
listas de electores fraudes é i legalidades que la experiencia  
ha acreditado ya no ser imaginarios; al mismo tiempo que 
dicta disposiciones oportunas para que la l ibertad mas am 
plia presida á todos los actos e lectora les , y  no la intimidación 
y  la v io lenc ia , como repetida y deplorablemente ha sucedido 
en muchas ocasiones; ha tratado también de uniformar la e je 
cución de la l e y ,  y  de ev itar  las falsas y  arb itrarias inter
pretaciones que pudiera dar le  el espír itu de partido, según 
las exigencias y  los intereses de cada momento y  de cada jun 
ta ó colegio electoral. Los que suscriben se complacen en r e 
conocer l a  le g a l id a d ,  el acierto y  la imparcialidad de estas 
medidas, y  por e l las sinceramente felicitan al Gobierno de 
V. Ai. ; pero todavía desearán a lguna mayor aclaración en a l 
gunos artículos de la  expresada c ircu la r  ; aclaración que 
siendo genera l y antic ipada, nadie podrá con justicia motejar 
de apasionada ni parcial.

Desearían en primer l u g a r ,  S eñ o ra ,  que se fijase ex 
p lícitamente que para la  votación dei presidente y  secreta

rios escrutadores de la junta electoral de distrito se deben, 
según la ley ,  r e c i b i r  tos v o t o s  ó  p a p e l e t a s  d e  t o d o s  ios  e l e c 
t o r e s  que  s e  p r e s e n t e n  en l a  p r i m e r a  h o r a  í n t e g r a  , y  que 
solo se puede comenzar el escrutinio cuando todos ellos ha
yan votado, aunque U votación se prolongue por algunas ho
ras mas. Esta aclaración está fundada en el texto l iteral de 
la misma l e y ,  y lo que es mas decisivo, cu «1 modelo de las 
actas electorales de d istr ito , en que el presidente y escruta
do res certifican la verdad de lo sucedido; y  ya se percibe 
que si las cosas no hubiesen pasado en la forma que a l l í  ex 
presamente y  en los términos literalmente copiados se dice, 
el acta y  los que la autorizasen no dirían verdad , antes f a l 
tarían escandalosamente á e lla . Está ademas fundada la ac la
ración que se solicita en el modo casi general con que se en
tendió la ley  en las primeras elecciones hechas según e l l a ;  y  
lo está ademas en la razón y  en el sentido común; porque 
entre electores que concurren á un mismo tiempo al l lama
miento d é l a  l e y ,  ¿qué  razón podrá alegarse para dar k los 
unos un derecho que se niega á otros para favorecer á los mas 
osados en perjuicio de los detenidos y  prudentes; á los ma¿ 
díscolos en perjuicio de los mas afectos á la  lega l idad  y  a l 
buen orden? No determinando pues la l e y ,  como no determi
na , los que entre los presentes deben votar los primeros, ex 
cluyendo de hecho á todos los demas, es evidente que no qu i
so dar á nadie tan singular priv ilegio , sino que todos votasen 
indistintamente y  sin preferencia de ninguna ciase. Lo contra
rio seria haber entregado á la osadía, á la  fuerza y  á la vio
lencia la adjudicación de una prefereneia, convertida con muy 
poco esfuerzo en una verdadera exc lus ión , como lia sucedido 
en casi todas las partes donde se entendió ó se afectó entender 
la ley  de aquella  extraña y  absurda manera.

Asi pues, es necesaria sobre este punto una aclaración ter
minante y  expresa ,  conforme al tenor l i tera l  de la ley , con
forme á la práct ica , conforme á la razón. En concepto de los 
que firman este„escnto, el art. 14 de la c ircu lar  del Gobier
no de Y.  M. , aunque confirma en su tenor cuanto va dicho, 
no está sin embargo tan explícito que no puedan la mala le y  
el espír itu de partido torcer según les convengan su genuina 
significación, y  tra tar  de sobreponerse á la sombra de la d u 
da que se afecta á la  voluntad de los colegios electorales. 
F íjese b ien , puesto que se atectan dudas acerca del sentido de 
la ley ,  que los electores que concurren á la primera hora ín 
tegra tienen derecho a votar la  mesa, y  esta sera entonces co
mo debe ser la expresión de los votos dei mayor numero , y  
no la de una audaz y  turbulenta minoría.

También es , Señora ,  en concepto de los que suscriben, 
urgente y  necesario que el Gobierno de V. M. d ecida de una 
vez c lara  y  explícitamente sobre la s ingular (acuitad que se 
han arrogado las juntas de escrutinio de anular  las votaciones 
de los distr itos, v de a lterar  suslaneialmente de este modo e l  
resultado de la  elección general , falseando la voluntad de los 
electores. Este punto necesita de inmediata aclaración si la 
leyr se ha de ejecutar con la nniíormidad y  el acierto que su 
importancia reclaman. De lo contrario, las juntas de escruti
nio en que domine el respeto a la ley V a la voluntad de los 
colegios electorales, y  que crean por lo mismo que no reside 
en ellas la facultad de hacer semejantes anulaciones , no ha
rán uso de aquel supuesto derecho, al mismo tiempo que otros 
en que tal vez presida la influencia de dilerenles principios, 
entenderán y  ejecutarán la ley  de otro modo , y anularán en 
provecho de las doctrinas y  del partido político que defiendan 
las votaciones de los distritos que sean necesarios para que 
sus protegidos resulten con mayoría.

V. M. y su Gobierijo saben que estos temores no son in
fundados, y  que una deplorable experiencia ha demostrado 
hasta dónde es capaz de conducir en este particular el inmo
derado y  ciego espír itu de partido. H a y  pues necesidad de re
solver la  duda que con mas ó menos fundamento se ha sus
c itado , y  de fijar una resolución genera l é igua l para todos
los casos. ■ .

Esta resolución en opinión de los que suscriben no puede 
ser otra que el declarar ,  conforme á la ley y  ¡i la n a tu r a l e s  
de las juntas de escrutin io , que no reside en e llas semejante 
facultad de anular las votaciones de los distritos.

El texto de la ley  electoral y  la  razón persuaden a la  vez 
esta verdad. Los comisionados de los distritos son nombrados, 
según el artículo 3-í de la  ley  e lecto ra l ,  tínicamente para 
l leva r  el acta á la c ap i ta l ,  y  asistir al escrutinio general de 
los votos, y  no pueden por lo mismo arrogarse nmgun otro 
derecho, y  menos uno tan importante y trascendental como 
el de poder a lterar  según su juicio el resultado de las eleccio
nes. El art. 36 de la misma ley  supone que se debe hacer un 
resumen general de los votos de todos los distritos, y  esta
blecer previa  y  terminantemente que deberán sa lir  elegidos 
los candidatos q u e  h u b i e s e n  o b t e n i d o  l a  m a y o r í a  ab s o l u t a  d e  
v o t o s  d e  l o s  e l e c t o r e s  q u e  han  t oma do  p a r t e  en la e l e c c i ó n , 
v es evidente y manifiesto que esta terminante disposición que
daría nula  y  "falseada si por la pretendida anulación de las 
votaciones de los distritos no se tuviese en cuenta el voto de 
lodos los electores que hubiesen concurrido a la elección. Ade
mas de estas razones, tomadas l iteralmente del texto de a 
l e y ,  hay la  especial y  decisiva de que no se ha l la  entre todas



sus disposiciones nna sola q u e  pueda autorizar á las juntas de 
escrutinio £ corral para arrogarse semeja ules lacu Hades.

El art. 29 señala expresamente los únicos casos en que son 
nulos los votos de los electores, y  expresamente previene qne 
la  declaración de esta nulidad determinada por la ley cor
responde a las mesas electorales de los distritos. ¿ Y es po
sible que si hubiese sido la  intención del legislador autorizar 
á las juntas de escrutinio para una anulación de indulta mas 
trascendencia é importancia , no lo hubiera enunciado c la ra 
mente, y  no hubiera determinado los casos en que semejante 
nulidad procedía? ¿Es posible (pie hubiera dejado tan g ran 
des e importantes decisiones a la mera apreciación y  capricho 
de las juntas de escrutinio, producto de las mesas, cuando a 
estas, eíegidas por losjmismos colegios e lec to ra le s  tan minucio
samente les detalla  los casos en que pueden a lo mas anu lar  el 
voto de algún elector ais lado? La razón única y  sola con 
que se pretende contestar a estas dificultades consiste en 
decir (pie por el art. 35 de la misma ley se autoriza a estas 
juntas de escrutinio general para resolver las dudas y recla
maciones que por los comisionados de los distritos se presenten; 
pero fácil es echar de ver que estas dudas y reclamaciones solo 
dicen relación al escrutinio de los votos de los electores , y de 
ningún modo á otras resoluciones agonas de su instituto; porque 
este escrutinio es el i'inico y  exclusivo objeto de la im ita , el 
único que la ley  le asigna y  hasta el único que le da nombre, 
pues por el se l lama junta de escrutinio, y 110 de examen ó 
de aprobación de actas, como en otro caso debiera sin duda 
llamarse. Ademas, el examen de la legal idad y val idez de las 
elecciones está expresamente reservado por el art. 29 de la 
Constitución á los cuerpos colegisladorcs, y seria usurparles una 
de sus mas necesarias atribuciones el querer (pie las juntas de 
escrutinio ejerciesen aquel importante derecho. Pero si las dis
posiciones legales repugnan y rechazan semejante pretensión, 
¿cuánto mas 110 la desaprueban la razón y el buen sentido y 
la naturaleza e índole del régimen electoral entre nosotros e s 
tab lec ido? Revestidas las juntas de escrutinio de aquella  ex 
traña facultad, quedaría de hecho a lterada la base constitucio
nal de la elección directa y  con vertida en una elección de 
tres grados, en que los electores nombrarían las mesas de d is
tr i to ,  estas á los comisionados de la junta g e n e r a l , y  estos 
(según la  apreciación y juicio que arbitrariamente y  sin regla  
ni ley  alguna hiciesen de las elecciones de los partidos) á los 
Diputados de la nación y á los propuestos para Senadores. Y 
no se diga que los cuerpos colegisladores podrían en este caso 
enmendar los yerros o abusos de las juntas de escrutinio; por
que haciéndose el mal general, y  viciada la elección en su cuna 
y origen , difícil, si 110 imposible seria que aquellos cuerpos se 
suicidasen , condenando ellos mismos el principio que les ha
bía dado existencia y  vida.

Fundados en estas razones los que suscriben, Señora, con
ceptúan de la mayorurgencia  e ínteres que e! Gobierno de Y. M. 
tenga á bien ac la rar  el párrafo 2? del art. 14 de la c ircu lar  
de 5 del ac tu a l ,  declarando que las decisiones de las juntas 
de escrutinio sobre la validez y  legitim idad de las actas y  vo
taciones de los distr itos, y la expresión en el acta de las r a 
zones en que se fundan sus resoluciones, se entiendan sin per
ju ic io  de escrutar y  de inclu ir  en el resumen genera l aque
l la s  mismas votaciones, y  solamente con el objeto de que sir
van de datos al respectivo cuerpo colegis lador, fínico juez 
competente en la m ater ia ,  para decid ir  con mayor facilidad y  
acierto sobre la validez o nulidad de las elecciones. De esta 
manera al mismo tiempo que se llenan los útiles objetos que 
el Gobierno de V . M. se ha propuesto tanto en este párrafo 
2? com en el 3? del artículo c itado; a l  mismo tiempo que se 
fac i l i ta  á los cuerpos colegisladores el examen de las actas y  
elecciones de sus miembros; se evitarán todos los inconve
nientes que de una mala interpretación de dicho párrafo pue
den seguirse y  quedan ya  demostrados é individualizados en 
esta petición; y  la acertada y  lega l c ircu lar  del Gobierno de 
V . M. producirá los út i les  e importantes resultados que se ha 
propuesto a l expedir la . La ley  tendrá mejor y  mas uniforme 
ejecución, y  se habrá dado un gran paso para que las próxi
mas elecciones se hagan con la libertad y  lega l idad  que la 
índole de nuestras instituciones y su afianzamiento exigen co
mo necesarias.

Dígnese Y . M. acoger con benevolencia esta reverente 
exposición, hija del mas puro afecto hácia la  augusta persona 
de vuestra excelsa H ija  y  á la  de Y . M . ,  y  del mas sincero 
deseo de que á la sombra del glorioso trono español se afiance 
para siempre la l ibertad y  el orden legal que la Constitución 
del Estado sanciona. Dios guarde la importante vida de V. M. 
dilatados años. M adrid  22 de Diciembre de 1839.=Señora.^= 
A  L. R. P. de V . AÍ.=El marques de Castelídosrius —Psdro 
José P ida l .—José M ar ía  H uet .= Pedro  de Egaña.—Francisco 
del Acebal y  AiTatia.— Agustín Armcndariz.=Domingo F e r -  
nendez Blanco. = P cd ro  Teiseira. =  Antonio Arinos. — Rafael 
Cunch il lo s .= M anuel M ar ía  de Goiri.—Manuel Esteban Ca- 
ta lá .—Diego López Ballesteros.—Francisco Gamero C ív ic o .^  
Mariano de Usoz y  Ríos.—Gabriel de la Calle. == Francisco 
Diaz Antoñano.—Pedro Gallardo.— Feupe Machón.— Manuel 
de Santa l lana .=D iego de A greda .—Juan de la Cruz García 
Olías. =  Ju l ián  de V il lu lba .  — José I lerranz. =  Angel Euter- 
r ia .= B en ito  M aestre .=Anton io  Martínez de la  Torre.^=Fran- 
eisco García .—José Antonio de Agreda.—Juan  Antonio R e n 
tería. — Andrés Aveiiuo Clemencin. =  Ju an  de Irizar y Mo- 
ya.==Jiian de las M ue las .— Agustín A lm arb —Juan  José C ar-  
rasco .^Santiago  López R egañ ón .= Juan  F é l ix  Cabello .—J o 
sé' M ore l .—Francisco B ensa l .= M atias  Sorzano.—José de Ca- 
fraoga .—Pascual de L iñan .—Ignacio Cabrera .—José M anri
que de L a ra .—Francisco M orat i l la .—M anuel M achón .^San 
tiago Usoz y  Moci. — José Antonio Peñuela. =  El conde de 
Adanero. =  Saturnino Arroyo. — Fernando Aranda. — Rafael 
Vázquez y J im énez .=Pedro  Sabater. — Juan  G a r e l l y .=  José 
R iv as .—Francisco Hurtado de Mendoza.—José Echavarría.r— 
Pedro Sainz.— José M ar ía  Monreal.—José Angel A iv a rcz .=  
Jo rge  F laquer .= L eand ro  A lvarez .—Joaquín Navarro San- 
gran .=D iego  de A lvear .—Andrés Escudero.— Manuel M u 
ñoz. =  Celestino de las Heras. — El marques de Santa Cruz 
y  San E steban .= M igue i  de Nogreda.—Federico José San -  
chez.==Joaqnin Diaz.—Gabriel de Aristizabal .—Ju l ián  Saiz 
Milanos. =  Angel L ía la .  —Víctor Preciado.—Tomas Ruiz. =  
Antonio García Medrano.—Feliciano Franco.—Vicente de Fon
do.—Gabriel González Maldonado.zzJosé Francisco de Aizqui- 
veI .=D iego  Genaro L letget.= Santos Coloma.—Manuel Ber- 
mudez.—Juan  Pedro Riesa.— Gavino Estuijch.— Angel M ar ía  
Hernandez.=:Jo3e P a t in o .= Ju au  Antonio de Cob ian .= Lean 

dro Perez.—José Sartorio.— Arizcun , marques de I t u r b i e t a .^  
Cárlos Alessou, harón de Casa-Da val i l lo .— Marmcl del Cas
t il lo .—Francisco de Campos.— Ronilacio Fernandez de Cór
doba. — Manuel Ort.iz de Taranco. --- Casimiro de León y 
Rico.—G erónimo de la Escosura.—=F. El conde de Pu ñon ros- 
(ro. — Francisco James [ lev ia . — José de Llano y B arón .— 
F e r 11 a n u o P a e z J  a r a m i 11 o.—M a n u e l C o r les ,= C ánd  i d o A lv a 
rez.— Antonio Gil y  Zarate.— Ruíino Rodríguez del R io .— 
Gaspar Alaría So liveres.—Francisco Luis del Prado.—Gas
par de la R ica .—Manuel García .—Ju an  Gil Delgado.—José 
Rodrigo de Vilches.— Marcelino Torio y Torres.—Francisco 
González.=Gabriel Jo  ver y  Ámat.— Pedro ilecondo.— El con
de de Cervellon.—Tomas García Ju r ad o .— Rafael Juez..—Za
carías Font.—Gerónimo del Camoro.—González de Agreda .— 
Ramón Capdcvila .— J ulian A. Perez .— El conde de G uaqn i .=  
Antonio Jiménez.^Antonio Benavidcs.—Joaquín  A lvarez  Qui
ñones.—Gaspar de la Peña.—Francisco de San Román.— Ber
nardo Avia l y  Roda.—El conde de Canale jas .—Juan  Caslelló  
y T aq u e l l .— Manuel Ruiz de la  P rada .—Vicente González Ar-  
nao.—Cesáreo Guzman.—Francisco Lupian i .— Antonio Gonzá
lez. =  El marques de Casasola. — Manuel Rodrigo. — Manuel 
Dusmet.—Fernando T r u j i l lo .= E l  conde de Cumbres Altas.^= 
Ramón de Llano y  Cha varr i .—Aíanuel Perez Hernández.— 
Manuel Alaría Cárdenas.—Cayetano Meiendez.— A ruego del 
Sr. D. Domingo Perez R o dr íguez ,  imposibilitado para firmar, 
José Serrano.—Carlos Estenor.—Juan  So ler .— El conde de 
Vigo.—Joaquín Gómez.—Rafael Díaz de R iv e ra .—Pedro Can
tueso.— El marques de L lano .=Ram on San ti i ian .= G regor io  
La piedra.==José Joaquín del A lam o .= M an ue l de M azarre-  
do,— Manuel Canales. — Diego M edrano .— Benito deí Co l la 
do y  A rd aun y ,= M  a n u e l Perez Seoane.— Narciso de Benavi- 
d es.= AI a x i m i a 110 González.—Francisco Perez. — El ma rques 
de M ontcv írgen .= M arce l ino  GonzuÍez..=rJuan Felipe  Boía- 
ño.=r.Lorenzo de Iruegas .nE l conde de Cuba.—José Hurtado.— 
Juan  Gualberto González.—Francisco Mnuoz. = M ig u e  1 .Mar
tínez Delgado.—Pedro Goossens.—Francisco Quevedo y  Bue
no,—Pascual Castillo. = Jo aq tu i i  de A reí la no. =  Justo Pastor 
Alvarez.rr=Jose' de Irunciaga. — Tomas Mateos. =  Manuel de 
Seijas Lozano.— Rafael Rey. — León Y n la ldca .— Faustino de 
Garay.—José de la Peña y  A gu ayo .= V  ícenle de A Iza i bar .-— 
M auricio  Baradai y  B e ja r .— Florencio García .— Victorino Es
teban y  Aíaza. — Alamud V e la .— José Alaría Moscoso de A l -  
tamira. — Blas Cubas.—El duque de Cas-reterreño. — Angel 
Alaría paz.zrJuan José Carrasco.—Juan  Pacheco.—El marques de 
V ilum a.—Juan  Nicas! o Ge I lego.—Rafael de I m a z.= J  ose Pe rez 
dei Pu lgar .—Baltasar GonzxTsz.—Aíanuel de la R i va herrera .-— 
Juan  de la R ia .— Isidro Ortega Salomen.— L u í s  Ra!lester. --  
Ramón P a t íü o .=  Felipe  de Ovejo.—Francisco M art ínez  de 
Tudcl&.—Diego M ar ía  Briceño.—Alfonso de Tueros.— An
drés Real.==Hilario Doblado.— José M ar ía  do la  Cruz.rrrrPa- 
blo Rodríguez Alto.— Juan  Manuel Panto ja.— Alejandre M e
rino.—Bernardo del A gu ila  Chaves.—Pedro Torráis de Ale- 
dina.—Gabriel B íd lm i.—Juan  A n d ré s .—José Benito M o l i 
na.—-Alejo  López F ra i le .—Nicolás de León.— Francisco Gar
cía. = N ico las  Gati.—Gabriei Campuzano.•-■■=Mar:in G ran d e .=  
Bernabé Santa Cruz,—Ventura Fontan.=Jo£Ó de Castro.— 
M anuel Sotelo.— Josc Bailes.—Manuel Galiano,—El conde de 
P ino íie ! .=Jose  Ignacio de A la v a .= J u a n  F lor ín .--Anton io  de 
Besson.=:Ai»toriio Ai crino.— Alejando M on.— Francisco P omo 
Gamboa. — Manuel Zarazaga.— Juan  Fernandez Casa riego. 
Gregorio Rudaguas .—Domingo de Isusi.— Enrique Somaío y  
Col lado.—Tomas M ar ía  Vizmanos.— José Antonio Mnratori.zz 
Fermin González.— Ricardo Joaquín I le n r i .—E. el marques de 
Campo R e a l ,  conde de Covoti i ios .= E l barón de S. Petrílo  y 
Campo Sobrarbe.— Antonio L letget.— Pedro de L anda lnce .— 
Antonio M er in o .= P . el marques de Caste la r .= A ntcn io  de 
Palacio. — S i iver io  Fernandez. =  Pedro Kramer. M igue l  
Luvelza. =  Fe l ipe  Morites. — Antomo Cabalc-íro. — Fran
cisco Barra .— j  uan Peñuelas de Zamorc.— Joaquín Carrion .— 
Juan  Francisco Ail lon .—Andrés R ebag lia to .— Francisco Amos 
de Pascual.—José M ar ía  de Alós.— Antonio R e ja l .—M anuel 
Rodríguez. — Man-uel Nogués. — José de la  Peña.— Nicolás 
Berlanga.=Domingo V a lcá rce l .= Jo aqu in  Loresecha.— Beni
to León Canales.—Juan  de Zengotita Bengoa.—Pedro Gó
mez R u e d a .= J .  Joaquín de V i l l a lb a .—Francisco Laguna. =  
Francisco Garba llo .=Fernando B oril le .—Fernando Santis- 
teban.=rAIanuel Fernandez de Ochoa.—Andrés Sanz.=Aíaria~ 
no Gontardi.— José Rodríguez.—Nicolás A lca ld e .—Pablo L a -  
V ergue .= A gust in  de la  V i l l a .—Ju an  de la V i l l a .—Fernando 
Piquer .—Rosario Perico?ii.=José Correa.—José Diaz. == Juan  
José Mateo.— Juan  Antonio de Orbe. — Francisco Galan.^= 
Juan  de Gicmucio.— Manuel José Hernández.—Conde de la 
Cimera.—José Escario.—Mariano Valero  y  Ai’l e t a .=  Antonio 
M o r e n o .= í  rancisco Solano.=Bernardino González de la Pe- 
» a .= E l  conde de Toreno.—Esteban Tomé.==Diego Martínez 
ele la Rosa.—Luis Sore la .= A ndres  R.uhiano.— Ivlanuel de So- 
r ia .= P ascu l  de Salinas.=Teodoro de Azcárate.—José Berriz 
de Guzman.—José' Manso.—Francisco iMartinez de la R o sa .=  
Manuel García A rana .= P cdro  V a l le jo s .= R am on  F a y e l .=  
Pedro Donoso Cortés.—Domingo Maseres.—Francisco J im é 
nez. —Josc M aría  de la  L lo ra .—Bautista C a l lao .= M arce lo  
de Ondarza.—Pedro B a rb e r ía .= Ju an  José Ortiz y  L op ez .=  
Ramón Barbolla.==-José Paspati Bracho.—Francisco de E 11- 
tram basaguas .=M arcia l  Antonio López.— Antonio Moreno. =  
Ramón I iu iz .= M arce lo  Palacios.=Francisco de Tramarría.== 
Antonio M ar ía  Peon .=Baltasar del R iego .= E . de Santiago 
Palomores .=J’oaquin V . V a l la r in o .= Ju an  Nepomuceno Ca- 
U e ja .= M igu e l  Olmedilla  —Juan  Salinas.==Josc M ar ía  V a l -  
verde.—Tomás San ch a—Vicente V arga s .= M am ie l  Rufino 
Clemente.—Fernando Zambrano.==Pantaleon Puchol.—Caye
tano A lonso—Segundo M oh ¡no .= Juau  P a s c u a l—Nicolás M a
ría G are l ly .—Juan  Ruiz y  Belluga .—Agustín de Uzqu iano .=  
Juan  f  e rnandez.=M art in  García.—Pedro Flerranz Arias. =  
Juan  de Arconada. = C á r lo s  Alaría de Abajo. == Eugenio 
Hernández Berbon. =  Aíanuel Riscos. Ramón G a l i a n a .^  
Joaquín  Antias.=Francisco Santos.—M iguel M art in .= F ran -  
cisco de íruegas .— Diego M artin  de V i l ío d re s .^ J u a n  P a la -  
rea.=:Fernando Alvarez. ==E1 conde de Guendulain.—Anto
nio de E lo la .— Manuel García G a l l a r d o .A í a n u e l  Antonio 
O rt iz .=  Manuel Barrio Ayuso — Aleíchor Montoya. =  Juan  
Bravo A lur i i lo .—Florencio Rodríguez Vaamonde. =  Aíanuel 
Antonio Gómez.—Juan  del Gay o..-—Pablo Avala y  M o r í a — 
Juan  Quin lan il la  iMontoya.= Francisco G a r ib a y .^ A n to n io  
Guillermo M o re n o .^  Rafael E steve.=A . Bengoechea.—Jo a -  
quin Francisco Pacheco.— Manuel Alonso Vi a <lo. Ramón 
López Vázquez. == Ildefonso de galayo. = A g u s t ia  D u ran .=  '

Antonio Somovilla .—José Alaria López.— José L. Aíorcno.^ 
Leonardo Navia.—José Atíoimer.—Conde de Clav ijo .^^u^^ 
nio Gutiérrez de los Ríos.—Antonio Tolosa y Casadevall.^ 
Aíanuel C a r v a j a l . — Gerónimo Alaría Betegon.— El marrj.,Cs 
de Castellanos.— Antouío H erra iz .—F e l ix  íhi Casamayor.^ 
Gregorio de Cuesta.— Pedro Jimc-nez N avarro .— Jost* A|en> 
cía .— Francisco Ferrus. — Antonio Sau z .—Vicente M ari ;,u0 
González Arnao.—El maiajues de V erzo l la .— J u l ia n  de ]u;)N 
tua.— Cándido Calle jo .—Aíanuel Alaría de A gm lar  A lan r i^  
de L a ra .—Teodoro Z ía .—José Sancliez Toca.— Angel Garda 
de Bu runda.—Alariano Gómez de la Torre.z=José Aranalde.-, 
Sa lvador Lafon.— El marques de S. F e l ic e s ,  conde de Aleo, 
l e a —Juan  Felipe  M art ínez .—Pascual Basad re.—El marepu 
de Palacios, conde de V a l verde.—Antonio O Dena.—B'raneis. 
eo Palón.—Cárlos Ortiz de T  a raneo.— Al a nano B r e,so n.-=J0s’
Ü rruzoia.—Hipólito V a le r o .^ E !  conde de Torre  Velarilc.^. 
Fernando de C arranza .— Vicente Cabezón. =  Pedro Feriuuv. 
dcz.—José Vázquez,—Santiago N is ía l .— Diego 0<;l ioa.--J . A11. ' 
Ionio Lourta .— Ramón Vázquez.—Pascual García .— Juan  Alar, 
tinez.— Ramón Rodriguez.=Dionisio Arias. —Aíanuel Marti, 
nez.—José E .pinosa.—Bruno Martínez Zuazo.—José García.^ 
Antonio Joyanes .— Agustín Herrero. — Felípe  Fucntes.=An* 
gel Nuñcz. — Juan  López Ruiz. — Acisclo Antonio Balleste. 
ros. == Manuel Alartincz. =  Nuncio Per ícon i .— Francisco Yg 
da l .— Guil lermo Tegedor. — José Alaría de D o i z t u a . .J"ulian 
Trompeta.----Aíanuel Valcárcel.^=Ramon Moreno.= R. E l mar- 
ques de Belmonle.—-Luis López de la Torre  A il lon .—Gerva^ 
sio Andrade.— Antonio Beltran.—Ildefonso Gonzalez.-^F'ran- 
eisco Vázquez .— Vicente Alas. — Joaquín Alar ía  Gonzalo de 
L ir ia .—Joaquín García.—El conde de Ezpeleta.— J .  Aíanuel 
Calderón. =: Aíanuel E sco la r .— El marques de S. Adrián.=> 
José Alaría Escriba.—-l lam ón Perez de Rojas.— El duque de 
Frías.-^Antonio Caballero .—Gerónimo Antón Ramirez.=A7¡. 
colas Luis de Lezo.— Eugenio Díaz,— Antonio Diez.— Manuel 
Ai art inez O rved i.— Victoriano Pucho!.—O derinod e C e ballos.^ 
Ramón de Ba rd a j í y  Pa rada.—F é l ix  Alaría de Aíesina. ^=Y¡. 
c ente Bru g n e ra .—Ala cían o Osor i o.—B ra u i i o A n chore n a .— Pa 
tal con de Orbeta.—Blas Cabrera .—Ramón Duran.= José Mu- 
ñoz.—Joaíjuin Diaz Cancja. — .Antonio Barata. — Agustín Se
co.—José Antonio Zuriumo.— Juan  Bautista de Azua.— JoséPe- 
rez.—Ezeqniel Diez.—Teodoro Crespo.—José Alaría de On
darza. — Manuel López de Vintiesa.— Francisco de A ni u nana 
y  B i isualdo.—Aíanuel R e y .— Juan  R odnguez .—Leandro Pu
l ido .— El duque de Ahumada. — Satumino Gareía. — Julián 
Ríimi r ez ,= R n  perto García ,— F ranersco Al a 1 done r.—J  osé An
tonio Ponzoa. ---'Tícente Ri vas.— José López.— Francisco Gó
mez. — El duque de San Cárlos. — José Aloran. — Aliguel 
Su j a .—Aíanuel Lozano.—Francisco del Y erro .—El marques 
de Somcrnelos. - -José Osorio.— Aliguel P u ch e .= Ju an  Fran
cisco de Castro.— Antonio A lca lá  Galiano.—J .  El duque d'¿ 
Noble jas , mariscal de Castilla .—Juan  Alamud A íuño z .^M i-  
guel R(úx de Beguer.=Y"entura de la V ega .—José de Cray-- 
Winckel.— Blas Gal lardón.—Pedro Grande.—J .  El duque de 
t í i j a r .—Genaro Alaría de Gamiz.—José Juez  Sarmiento .^  
Ai a rques de la Roca.—Ramón Guerra Cerda.— Aíanuel Ro
sa le s .— Juan  V e l a . — Francisco J a v i e r  López. =  Antonio de 
Gamboa y  Norigat.— Aíanuel A!oreno.=Lucio T ora l .—Pablo 
Aguilera . —Agustín del Barco.—José Manuel de A gu ir re .— 
Lorenzo Boseasa.— José Al o rales de Sa ntisleban.— Luis F vi
drie!).== Aíanuel Zorril la  y  Alónroy.—Juan G aya .—.-Dámaso 
de Cerrager ía .—Pedro Alaría Rubio.— Ai. El duque de la 
Roca.— A. AI. Segovia.— Antonio He red ia.—Vicente Santia
go de M asarnau.— Alariano Gílabert .— Mariano A7eía .—J a 
cinto de León .— José A lca lá  Galiauo. =  Fé l ix  Be ja rano .— 
Claudio Gib— Mateo Pastor de la Cueba.— Felic iano Ocl;oa.= 
Alariano A leg re .= M ateo  de Mora y  Lomas.—Juan  Pagés.-= 
Ántolin Chacón.—Jcsé  Oleína.— Alariano del Pozo.^=Antonio 
Rodríguez Barba.—Gregorio Brabo.—Salvador C a lve t .— El 
duque de Bailen .— Aíanuel de Arce.— Hilario Almendros.
Juan  Antonio A íart í .—Felic iano Gutiérrez .^I lerrnógenes V a- 
lazuelo.—José Espina.—Lucio García.-=Jnan Palló .—José d(d 
Castillo y  Ayensa.— Casimiro Va Icáreo!.— Miguel Pucho 
Francisco de Paula  C ue l la r .— Antonio Cuadra .— Joaquín Bla- 
k e .= J u a n  de Bejar .—Hipólito de Jugo .—Juan  de S i r r i a .^  
Gervasio Gironella .— Luciano de Sa lazar .—Manuel Nieto.
M. Sau l i .—Juan  de Amos.—Ju l ián  Gati .=Antonio de í í e -  
v ia .— Inocente Lasanta. — Pablo C abrero .— El marques de 
Monreal y  de Sástago. — Manuel Bretón de ios Herreros. =  
Antonio Dalier.—Jacinto Alongé de Cáceres.— José Francisco 
de los Barrios.— Justo de Marcos.—Gregorio R o m e ro .^ C a -  
brie l Sánchez Cid.—José García.—Gabriel García y Tassara.--=: 
Rafael de Santiago .—El marques de los Llamos.—José M a -  
drazo.—Fermin Rodríguez.—Gerónimo de la T orre  de T r a -  
sierra. — Francisco Aíarin. — Francisco de Pau la  Fenech. — 
Claudio Gutiérrez.—José Inojal.— AI. El maiquos de M a lp i -  
ca.rr=Aíanuel García Araría.— Ignacio Costa.—Pedro G arc ía .=  
José Ba rranles. — Tomas N arro .== Andrés J  o veo M 1 ra 11 es.—• 
José I rab ien .=  Antonio Carrasco.— Esteban Peinador de A iR -  
mendi. =  Francisco de Bartolomé. — Elias Agüera. — Andrés 
Borrego.—Pedro Lamaignere —Juan Quintana.=Lorenzo J o 
sé Romo.—José M ar ía  R e ig .= V icen te  de V era .—Cárlos Pa- 
suti.==Antonio Gallego y V a lcárceb— José de Cabrera .—León 
Gil de Pa lac io .= Fernándo Ciaran.— Juan  Antonio Almagro. =  
Joaquín V izcaíno , marques viudo de Pontejos.—Joaquín Fer
nandez Campany. — Conde Corres.— Lorenzo García. — José 
Ba talón. =  Luis  M aría  Pastor .— Francisco de Travesedo. =  
Francisco A moros y  López.=Crisauto López. == Antonio Sacris
tán.— Nicasio Guijarro.— El conde de San R o m án —José Al va- 
rez de Bohorqucs.— M anuel Alaría de U lierte .— Andrés Leora- 
d o .^ A lb e r to  Tolosa.=Dionisio de la Guerra.—José Aynat.— 
C. El marques de Povar.— Antonio Riquelm e.— José Larios.— 
F é l ix  D 'O lhaberr iague y  Blanco.—Comendador Rafael Caa-  
m año .= Lu is  Lletget.n=El marques de Lazan.—Ignacio Sua- 
rez .= M anue l  López San lae l la .— Pedro A znar .= A ndres  Cres
po C an to l la .= E . El marques de Santa Cruz.— Aíanuel L ló 
rente.— El vizconde del Puntal. = San lo s  Fernandez y Arro
yo.—Antonio M erino .—AI. Santos Ru iz .—J .  R . de Arana.— 
Simón W a l l ,  marques viudo de E spinardo.=José  García Ro
drigo.— Antonio Remon Zarco del V a l le .— Juan  V e la .— A ía- 
riano Zúñiga y  A n d rad e —Francisco Pascual.—Juan  José Ra- 
be.—Joaquín J im énez .—Eustaquio Soriano.— Ju l  ian Gonza- 
lez .= A íanue l  Bermudez.=Claudio G i l .= Ju a n  José de la So- 
til la .irFrancisco Sancliez J ío le ro .-= E l conde de Torre  A la
rio.— Pedro Malo.^=El marques de V a lgorncra .— Juan  Doz. 
M anuel Aíachon.— Francisco Orlando.--'VÍcente García. - 
José de Isla Fernandez .—Pedro Kramer.—Francisco de Pau-



I L¡Í! o . —I) mugido Ib* rm n d cz.~r= \ n to ni o Saavedra.—^Manuel | 
Carril lo de Aíboruoz.  — El conde (le Val lehcrmoso.  —  Du’ ^o j 
Sangrador.  —  Andrés Govant.es y Corven» .—= Rasiin> Moreno. =
J ose Ma ría Manosean.—  Gaspar Sol i veros.— Pe;! ro La planas.=  
Manuel María do ¿\ v'b izu .~N icol as Gome/..— Pedro M o r a .=  
Javier de Isluriz — Manuel Joaquín Tarancon.— Santiago Apa
ricio de Nieva.— Gregorio Quirogn y Frías.—El duque de i 
Veraguas.— José Alcántara.^r=José Ramón Merino.— Diego de 
Entrona.— Luis Baianzal. —  J mm Gutiérrez de Leon.=José 
Cayetano Bu si amante.— F pifan! o Rodríguez Baa monde. =  Eu- 
sebio María del Valle.— Domingo Ruiz de la Vega.

(SF continuarán poniendo las demas jirmasá)

Señora : Vuestra M. N. y  M. L. provincia de Alava, 
constituida según sus fueros, buenos usos y  costumbres con 
arreglo á la ley de 25 de Octubre v Real decreto de 10 de 
Noviembre últimos , desde el primer momento de su instala
ción elevó la mas fiel y  encarecida expresión de sus respetuo
sos y  vivos afectos al trono excelso de Isabel n  y á la sagra
da é inviolable persona de V. M. su augusta Madre y Reina 
Gobernadora con un entusiasmo y  emoción, que era el mas 
fiel interprete de la resolución unánime que anima lia á los 
representantes de Alava de vivir y morir por tan caros obje
tos. La junta, Señora, acababa de restablecerse en la pose
sión de unos fueros, que desde los mas remotos siglos con ven
taja de toda la monarquía habían hecho la felicidad de estos 
pueblos, y convertido este estéril e ingrato territorio en p o 
blaciones fértiles, abundantes y venturosas.

La provincia de Alava ha consagrado siempre á sus R e 
yes una lealtad y amor que nunca han podido debilitar los 
accidentes humanos. Estos sentimientos , fortificándose mutua
mente, se elevaron á un punto de entusiasmo extraordinario 
con los especialísimos motivos de gratitud que debe á V. M. 
desde que tuvo la dicha de reconocerla como su Reina, des
de que el suelo español besó sus Reales plantas. V . Ai. , Se
ñora , lia manifestado siempre á este país una voluntad bené
fica, le ha mirado con maternal ternura , ha mostrado solícito 
interés por su buena suerte, se ha condolido de sus desgra
cias, y penetrando en su Real ánimo los mas profundos cono
cimientos políticos, V . M. ha dispensado siempre su Real
protección a los fueros, y al fin se ha dignado en unión con
los cuerpos colegisladorcs hacer á estos habitantes partícipes 
de los inmensos bienes que en sí encierran.

La paz, Señora, ha venido y se consolidará con ellos, la 
paz que nunca tal vez se hubiera turbado si la seducción no 
hubiera aprovechado este lazo artificioso para inspirar des
confianzas; desconfianzas, Señora, que V . M. ha sabido des
vanecer conduciendo el desenlace político á un punto de se
guridad que ningún poder humano, ninguna combinación per
turbadora podrá ya quebrantar. La provincia, Señora, tenia 
ya hecha solemnemente en el 19 de Diciembre de 1833 ja 
proclamación de vuestra augusta Hija Isabel n  por Reina le
gítima de las Españas. La provincia en medio de las tristes 
convulsiones que han agitado á la monarquía , siempre se ha 
mantenido unida á este vínculo indisoluble de fidelidad. En 
la junta , sin embargo , se repitió esta proclamación con un 
fervor ,  que denotaba bien expresivamente en todos los repre
sentantes la necesidad de elevar sus leales sentimientos á las 
Reales plantas de Y . M.

La junta me ordenó en su primer acuerdo ofreciese á 
V. M. todos los esfuerzos de la lealtad de los pueblos alaveses, 
haciéndola presente sus sentimientos y protestas de fiel ad
he sion, y la resolución en que están de sacrificarse por el 
trono que la Providencia y la patria han puesto al cuidado 
de Y. Ai. Vuestro diputado general se complace en ser el 
órgano de unos sentimientos que parten directamente del 
corazón con toda la franqueza que inspira la h-onradez y el 
reconocimiento á las almas generosas , y V . Ai. puede contar 
con estos habitantes como con sus mas seguros servidores y 
firmes defensores en todas épocas y contra toda clase de peli
gros. ^

Dígnese V . M. aceptar este fiel homenaje de sus leales 
alaveses con la soberana bondad que forma la régia delicada 
alma de V. M. , cuya católica Real persona con la de vues
tra augusta Hija la Reina Isabel n  y Serma. Sra. Infanta 
guarde Dios los muchos años que esta monarquía necesita pa
ra su mayor prosperidad y grandeza.

Vitoria 31 de Diciembre de 1839-.=Señora.=A L. R. P. 
de V. M .= Iñ ig o  Ortes de Velasco.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL, DESPACHO DE L A  G U E R R A .

El segundo cabo de Valencia dice en su parte periódico 
de novedades, fecho el 4 ,  que en la última semana se habían 
presentado 20 facciosos, entre ellos un oficial.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

H UNGR IA.

P resbu rgo  17 de D iciem bre .

Se ha tratado en la Dieta por una comisión mista la cues
tión de reemplazos.

La comisión especial nombrada al intento , no ha podido 
pouerse todavía de acuerdo con el general Ledere. Ha habi
do dos conferencias sobre el asunto , mas ninguna sin resulta
do. Los Diputados están aguardando nuevas instrucciones de 

comitentes. Se cree que el Gobierno será el que pierda en 
esta cuestión. La fuerza efectiva del ejército húngaro es la 
siguiente: 12 regimientos de infantería 580 hombres: dedu
ciendo los que cumplen en 1840, no quedarán mas que 32,551. 
caballería 180: en 1840 curnpie una parte de esta tuerza; solo 

quedarán 9085; de consiguiente los soldados que falten llega- 
m  al número 28,542.

La oposición está muy distante de negociar con el núme
ro de hombres, pero quiere mantener el contingente sobre el 
pie de paz. Pide noticias acerca de la situación política eu
ropea. El comisario Real ha querido declarar acerca de este 
punto que S. M. desea el sostenimiento de la paz tanto como 
su padre, de feliz memoria: que conserva las mayores esperan
zas de conseguir este objeto; pero que para ello convendría 
seguir el principio político de que las Potencias de primer o r 
den deben sostener grandes ejércitos, principio que siguen 
todas las Potencias. Según la lisia de tropas húngaras presenta
da á S. M., no puede disminuirse el numero de 580 hombres, I 
y aun este seria insuficiente si no se completa cada año con 
nuevos reclutas. ( Constitutionriel.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 30 de Diciembre»

Fondos públicos en la cite. A las cuatro de la tarde.
Consolidados á cuenta , 90^.
Fondos españoles, 24¿-.
Idem portugueses 33f.

Los individuos de la Cámara de comercio de Manehester 
se han reunido en sesión extraordinaria para oír la lectura de 
un informe de los directores sobre la influencia que la ad
ministración del banco de Inglaterra ha ejercido en ios intere
ses mercantiles é industriales del país. El informe leído es 
muy voluminoso: comprende la historia de las operaciones del 
banco de Inglaterra desde la renovación de ia carta en 1033 
hasta la época actual , é indica con la mayor exactitud el efec
to que la extensión y la limitación alternativamente dadas á 
la circulación del numerario han producido en les intereses 
mercantiles y fabriles. Resulta de diversos calcules q u e  ei co
mercio y las manufacturas han tenido una pérdida de 40 mi
llones para poner ai banco en estado de recuperar seis ó sie
te millones en especies que habían sido exportadas por haber
se extendido excesivamente á la circulación. Concluye el in
forme diciendo que los directores del banco de Inglaterra no 
son dignos de censura ; pero que la organización del banco es 
tal,  que es imposible dirigir las operaciones,de una manera 
provechosa al pais.

El informe ha sido aprobado, y  la Cámara ha ordenado 
la impresión. ( Standard .)

FR ANCIA,

P a r is  31 de D iciem bre .

Fondos p ú blicos . Cinco por 100, 111 fr. ¿ 50 c¿
Cuatro id. , 102, 20.
Tres id . . 80 , 45.
Acciones del banco, 2935.
España*, deuda activa, 2 i f .
Idem pasiva, 6. {D ebatsi)

La comisión encargada de contestar al discurso de la Co
rona de la Cámara de Diputados se reunió antes d'e ayer á 
medio dia en ei gabinete del presidente de la Cámara. La dis
cusión del proyecto en su totalidad duró hasta las tres y 
media.

A yer  volvió  á reunirse la misma comisión á las dos. Se 
cree que antes de proceder á la discusión por párrafos oirá 
las explicaciones de los Ministros sobre muchos puntos del 
discurso de la Corona.

En seguida nombrará la comisión su secretario. (/¿A)

Los presos en Monmouth acusados de crimen de alta trai
ción y sedición en el asunto deN ew p ort ,  han dirigido á S. M. 
la Reina una petición suplicándola humildemente se digne 
mandar corran de su cuenta los gastos del proceso que va á 
formárseles.

La petición contiene los siguientes párrafos dignos de pu
blicarse:

''Rogarnos á V . M. tenga á bien persuadirse que nosotros 
jamas hemos concebido individualmente y en corporación nin
gún sentimiento hostil ni irreverente hácia la sagrada Perso
na de V. M . ,  sus derechos y prerogativas , ni hácia la Cons
titución del reino de V . M. tai como se halla establecida por 
la ley. En su consecuencia , solicitamos humildemente de 
V. M. nos facilite los socorros pecuniarios que necesitamos 
para demostrar á nuestros conciudadanos somos inocentes del 
crimen de que se nos acusa , y hacer ver á las naciones ex 
tranjeras, que sea el que quiera el delito de que nos haya
mos hecho culpables, no abrigamos (y  creemos que lo mismo 
sucede con todos los súbditos de V . M .) ningún sentimiento 
desleal ni irreverente hácia la augusta Persona de V . M . ,  sus 
derechos y prerogativas, ni hácia 1a Constitución del reino.”  
(Siguen las firmas de 50 detenidos.)

Lord Normanby ha contestado á dicha petición en los tér
minos que siguen:

Witehall 26 de Diciembre.— Señor : El marques de Nor
manby me ha encargado os acuse el recibo de vuestra carta 
de 21 del corriente, acompañada de una petición dirigida á 
la Reina por varios detenidos en las cárceles de Monmouth, 
complicados en la última sublevación de Newport. Al mismo 
tiempo debo manifestaros que lord Normanby no puede in
clinar el ánimo de S. M. á dar las órdenes necesarias para 
que se suministre ningún socorro pecuniario á los presos para 
asegurar sus medios de defensa en ei proceso de alta traición 
que se instruye contra ellos.

Tengo el honor ^(c.—Firmado M r, P h ilips,

Extracto dé una carta de M erthyr-T ydv il  de 2 de D i
ciembre.

Hasta ahora no ha habido aqui ningún desorden; mas la 
autoridad está persuadida de que se trama alguna cosa. Los

carlistas se manejan con tanto misterio y al propio tiempo ron 
tanta destreza , que aunque las autoridades empleen un celo 
infatigable , no han podido aun hallar un pretexto para pro
ceder á hacer varias prisiones. Los viajeros que han recorrido 
los distritos fabriles de montañas hace cuatro ó cinco dias, di
cen de conformidad que las cosas no van bien. Dicen que si 
los trabajadores recibiesen los 10 chelines en vez de una li
bra que ganaban en otro tiempo, se tendrían por muy di
chosos.

Los magistrados han intimado al dueño de la posada del 
Angel, en donde los eartistas debían tener una gran comida 
el dia de Navidad, que si les permitía se reunieran en su casa, 
se le retiraría la licencia. El posadero, no obstante que ya 
había hecho sus prevenciones, se intimidó, y avisó á los car 
listas que podian reunirse en otra parte. Algunos eartistas 
dijeron que verificarían su comida en la gran plaza del Mer
cado, mas otros declararon francamente que recurrirían á la 
fuerza pública.

Sea de esto lo que quiera, las autoridades están dispues
tas á obrar y á no permitirles comer en publico, que no de
jaría de producir escenas de desorden y do alborotos. Los 
dueños de las fraguas temen que los trabajadores lleven á 
efecto la amenaza que han hecho de destruir el dia 28 los 
hornos. Sabido es que la reedificación de un horno grande 
cuesta 500 libras esterlinas (7500 francos). ( Tem ps .)

Se asegura que algunos eartistas de esta ciudad han con
cebido el insensato proyecto de libertar á su caudillo Frosfc 
y á los domas preso.,, y tal vez este plan no esté enteramen
te destituido do fundamento. La asociación carlista- de esta 
ciudad y la de Dorglais cuentan 70 socios. Nadie puede ser 
admitido en sus asambleas si no presenta una tarjeta con cier
tas señas, de modo que es moralmente imposible procurarse 
noticias exactas sobre sus 'movimientos ó intenciones.

Los magistrados despliegan toda la vigilancia posible y 
hacen cuantos esfuerzos son imaginables para apaciguar ei me
nor motín que ocurra. Entre los runchos rumores que circu
lan se dice que los eartistas deben dirigirse á Monmouth por 
pequeños destacamentos para asistir á la vista y fallo de la 
causa formada contra sus compañeros. En una palabra, las 
cosas teman un aspecto triste y amenazador. Se han enviado 
emisarios en todas direcciones para vigilar los movimientos 
de los carlistas, de los cuales dan parte á las autoridades 
cada cuatro ó cinco horas. Los avisos que comunican son muy 
alarmantes y poco á propósito para calmar la inquietud que 
reina aqui en todos los ánimos.

El disentimiento que existe entre el Rey de Holanda y 
la segunda Cámara de los Estados generales se ha allanado 
por ahora. El Gobierno, despees de desechado el presupues
to ,  presentó un proyecto de ley reducido á un reglamento 
provisional de gastos del Estado para los ocho primeros meses 
del año de 1840, y pidiendo permiso para abrir un crédito 
de seis millones de florines á inscribir en ei gran libro de la 
deuda nacional.

El proyecto ha sido discutido en las secciones, y ha su
frido algunas modificaciones.

El tiempo del crédito ha quedado reducido á seis meses, 
estipulándose que de los seis millones solo 5000 florines se 
aplicarán al departamento de la guerra.

Se ha insistido nuevamente en las secciones sobre la o b 
tención de comunicaciones mas ámplias, con motivo de la si
tuación de la hacienda, sobre la seguridad, de parte del Rey, 
de que se revisará la ley fundamental, la supresión del sindi
cado de amortización, reformado el tribunal de cuentas, y 
sobre el arreglo *de la justificación de las rentas de las Indias 
orientales.

El proyecto ha sido aprobado por 35 votds contra 14.
(/e/im.)

Se lee en el M oniteur:
Dos cartas de Constantinopla de fecha 4 de Diciembre pu

blicadas por la Gaceta de A ugsburgo  del 23 ,  imputan, aun
que falsamente , á Mr. Lalande de haber no solo aprobado, 
sino favorecido y alentado la defección del capitán -bajá. Es
tamos autorizados para declarar que esto es absolutamente fal
so. El almirante Lalande, sorprendido en verdad con la noti
cia de la muerte del Sultán Maharnud y de los provec
tos que el capitan-bajá atribuía contra él al gran visir Kos- 
rew , no creyó debía impedir que la escuadra otomana se ale
jase de los Dardanelos; mas no por eso dejó de hacer presen
te al almirante turco que retirándose á Gandía, como al pa
recer intentaba , parecía que queria entregar su escuadra á 
M ehemet-Alí,  y obtuvo de él la promesa que iria á Rodas á 
aguardar el fin de los sucesos. En semejante crisis el almiran
te Lalande , que entonces no tenia á sus órdenes mas que cua
tro navios de línea, y solo dos consigo, hubo de contentarse 
con la resolución tomada por el capitan-bajá , que al parecer 
quedó muy convencido de la justicia de sus representaciones.

He aqui la verdad acerca de la entrevista del almirante 
Lalande con el comandante de la escuadra otomana. Damos 
ei mentís mas formal á estos rumores contrarios, que según 
la Gaceta de A ugsburgo  han adquirido consistencia en Cons
tantinopla por ei dragomán del capitan-bajá.

Jacinto Luis de Quelen , arzobispo de París, ha fallecido 
hoy á las diez de la mañana en la calle de Varennes, en la 
comunidad del Sacro Corazón. Su cuerpo debe ser traslada
do á la catedral de nuestra Señora.

Mr. de Quelen nació en Paris en 18 de Octubre de 1778; 
descendía de una antigua familia de Bretaña emparentada con 
la casa del ruque de Aiguillon. Educado en el seminario de 
San Sulpicio, fue ordenado de sacerdote en 1807.

Después de haber sido sucesivamente gran vicario del obis
pado de Saint-Brieux, vicario del gran limosnero, obispo de 
Samosate in p artibu s , y coadjutor del cardenal Talleyrand 
de Perigord , Mr. Quelen fue promovido'después de la muer
te de este en 20 de Octubre de 1821 al arzobispado de Paris, 
nombrado Par de Francia, v por último individuo de la aca
demia francesa, en reemplazo del cardenal de Beaussef.

A  consecuencia de la muerte de Mr. de Quelen hav en 
la actualidad ot¿a vacante en la academia. ( Debats.)



NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 29 de Diciembre.

La mañana de ayer a eso de las siete, volviendo de su 
^ l) la barquilla de Rentas nombrada San Fernando , es- 

o inmediata al baluarte de Candelaria la cogió atravesa- 
in golpe de mar y la v o lcó ,  de cuyas resultas se ahoga- 

\i los marineros Andrés Fernandez, Antonio Castro y M a
inel Fernandez 2?, habiéndose salvado Manuel Franco 1? y 
dedro Pérez, que habiéndose sostenido agarrados de la quilla 

:.ucron recogidos por el patrón Barlolomé Mellado que salió 
á salvarlos. (Z 7  Tiempo.)

Zaragoza  5 de Enero.

Según parte del gobernador militar de Daroca fecha del 4 
se sabe que á las diez de la mañana del dia anterior se apro
ximaron algunas guerrillas del coronel Zurbano á Jos valles 
llamados la Embocadura de los Baños, y que el cabecilla 
Alegre había salido con su caballería ; pero que tan luego 
como se separó del fuerte media hora, fue envuelto por la 
fuerza del expresado Zurbano; habiendo sido el resultado 
le este encuentro la destrucción del caribe A legre ,  pues aun
que es cierto que el pudo con pocos de los suyos retirarse al 
iuerte, también lo es que á esta hora debe ser ya víctima á 
resultas de haber recibido graves heridas de lanza en el cos
tado y  el vientre.

Hoy ba entrado en esta capital el Sr. conde de Bclascoain, 
aquel geneial León que tan pronto se halló siempre á volar 
en nuestro auxilio cuando le decían que los facciosos amena
zaban á Zaragoza , especialmente el terrible 5 de Marzo.

( 2s. de ^ . )

M A D R I D  8  D E  E N E R O .

JUNTA DE V E N T A S  DE BIENES NACIONALES.

Noviembre de 1839.

Estado demostrativo de las fincas que la junta ha adjudica
do en dicho mes á los mejores postores, según los resulta
dos de los remates, comprendiéndose también el total de 
los meses anteriores, según está mandado.

Provincias*

Nú me r o  
de fincas 
rústicas

y
urbanas.

Val or en tasación.  
Real es vellón.

Idem en vent a.  
Real es vel l ón.

A l m e r í a ............. 7
9

5 o
35

2 
a

12
93
i 5
*4
13
4 i

5

4 i
82

4
3j
23
60

3 
3 i
18
*9
35

6 
7

53
18

3
100

3
4

12
12

i
20 
11
35

i 5o
!i

32 ,283..12
176, 58o

4 ^ , o 84 . . 11
272,275.-22
769.376.. 2

73,475
445,873.-17

2.196,039
173,612
1 18.307..11
313.709.. 1 

89,866
3 i , 35o 

21.3,670 
454,735 
142,433 
858 ,663-29 
*17,807
160.722..10 
437,752.-19 
*5g ,855. . ío
626 .380..33
473 .596..32 
175,103 
138,848

4 o ,200 
16,670 

107,812
1 30.211..  2 

3,8 6 1 . .11  1
3.442,869.. 2 7  

66,978
93,733
43,366

833,567
2;497

6 70 ,157
249,524
332,988

1.684,189

35,120
336 ,66o
517.637.. 12 
534,1 4 0

i . i o o , 3 4 i
167,680
490,657

4.935,222
233.100 
158,370
544.529 
12 3,o3o
49,65o

287,988
931,870

*91,654
i . 444 ,ooo

130,197
239,146
604.160..32
169.855..10 
863,65 o
910,401
3 76,707 
543,588 
123,260 

21,970
190.530
136.266.. 2 

3, 86 i.. 11
8.01 i , 58o 

io8,4oo
14 1.100 

43,366
3 .3 16 ,17 5

2,5oo
i.6o7,i5o

328 ,o44
718,984

3.643,o82

A lb a c e t e ............
A lican te ...........
Badajoz............
B a rce lo n a . . . . .  
Burdos.. . . . . . .
Cádiz.................
C ó r d o b a . . . . . .
C a s te l ló n .. . . . .
C á ce res ............
Canarias.. . .
C i u d a d - R e a l . . .  
C o r u ñ a ...............
Cuenca.. . . . . . .
Granada..............
G u a d a la ja r a . . ..
G erona.............. ..
H u e l v a , . . . . .
H uesca................
J aé n .....................
L é r id a .................
Má l a g a . . . . . . .
M a d r i d ............
M u r c i a ...............
M allorca.*  . . . .
O vie d o ................
Orense............
Pa lene i a . . . . . . .
Pamplona...........
P o n tev ed ra . . . .
S e v i l l a ................
S e g o via ...............
Salamanca.........
Sa n ta n d e r ..........
T o le d o . ...............
T arra go n a ..........
V a le n c i a ............
V a lia d o l id .........
Zamora. . . . . . .
Z a r a g o z a . . . . . .o * * • * *

T o t a l  de fincas 
adjudicadas en 
el mes de N o 
viem bre............

Idem en los me
ses anteriores..

Tota] fincas ad
judicadas hasta 
fin de Nov iem- ' 
bre de 1839. . .

¡

1
i , i e 3 !

I
^ 5 ,4 2 5 '

í 6 .792 , 072 . . í i

4 q6 .872,193..28^

34.295,791. .33 

*075.588,354.. 4

P
26,528 5 i 3.664 , 266.. Si' 1109.884,146.. 3

Habiéndose rematado en la cantidad de 1059 rs. v n .  el 
acopio de 159 cargos de pedernal en la primera media legua 
de Val lecas, la dirección general de Caminos ha señalado 
para el segundo y último remate el dia 1 1  del corriente á las 
doce de la mañana en la sala de la misma , á lin de que quien 
quisiere interesarse en el, acudan la propia dirección, en 
cuya escribanía principal se hallarán de manifiesto las condi
ciones bajo las que se ha de celebrar la subasta.

A las nueve y media de esta mañana se ha prendido fue
go en una de las boardillas de la casa del Sr. marques de V i -  
llagarcía, calle del Clavel, esquina á la de la Reina. Inme
diatamente han acudido las bombas y operarios de la compa
ñía de seguros, que a pesar de haber trabajado con el ma
yor ardimiento , no han conseguido dominar el incendio has
ta la una de la tarde. Ha sido necesario destruir el tejado y 
hacer otros daños de consideración en el edificio. No tenemos 
noticia del valor de los efectos consumidos por las llamas, ni 
tampoco de si ha ocurrido alguua desgracia.

DIRECCION G E N E R A L  DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los 14 premios mayores de los 702 que comprende el sor
teo de este dia.

NUMEROS.  PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

45 ,5 1 5 , 8000.............. Madrid.
11,985.. . . 4o o o ............... Coruña.
1 2 , 3 5 9 . . • . 4o o . . . . . . . Madrid.
5,9°9- •. . 4 o o ............... Murcia.

13,70 1 . . . • 4o o . ........... Zaragoza.
2,84a . . . . 4 oo ............... Idem.
2,768.. 4oo.............. Barcelona.

i 6,25i. . . . 4 oo, . . . . . . Sevilla. ,
6 ,774.. . . 4 o o . ............. Palencia.
6 , 1 1 7 . . 4 o 0...............* Cádiz.

l 4 , 0 O l .  . . . 4 o o . ............ Sevilla.
3 ,o 8 3 . . 4 o o .............. Jerez.

224. . . . 4o o . ............ Valencia.
18,720.. * • 4 o o ................. Sevilla.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ba 
de verificarse el dia 22 de Enero próximo, sea bajo el fon
do de 463 pesos fuertes, valor de 233 billetes á dos du
ros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 600 premios 
345oo pesos fuertes, en la forma siguiente:

Premios. Pesos.

1 .......... ..
1 . . . . . . . .

de. . 
d e . .

8000 ps. f s . , 
3 o o o . . . . .  ,

, 8000

1 ................. de. 4 2000*. 4 i* ■»
2.......... .. d e . . i 0 OO. i . , k 2000
4 . . . . . . . . d e . , 600 . . . . .  *

1 1 ................. d e . . 5 o o . . . . . • 55o 0
290.................. d e . . 24 . . .
29o .................. de*. ¿ 6 . . . . .  . 464o

600 345oo

Los billetes estarán subdivididos en la clase de cuar
tos, a lo  rs. cada uno de ellos, los que se despacharán en las 
administraciones de loterías nacionales.

A l dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al públi
co las listas impresas de los números que hayan conseguido 
premio, y por ellas, y no por ningún otro documento, se sa
tisfarán las ganancias en las mismas administraciones donde 
hubiesen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditado este establecimiento.

B O L E T IN  D E  C O M E R C IO .

BOLSA DE M AD RID .

Cotización del 8 de Enero á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS*.

Inscripciones en el gran libro al 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, con cupones ai 

contado: , •£, %, trece dieziseisavos, once dieziseisavos,
§ ,  nueve dieziseisavos y  á v. f. ó vol. y firme : 28|, 29, 

i  y  28f  á v. f. ó vol. á prima de , |, f  y  £ por 
100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0 , 00.
Títulos al ^portador del 4 por 10 0 , 23 cinco dieziscisa- 

vos a 60 d. f. ó vol. con cupones.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 6 á 60 d. f. ó vol. á prima de £  por 

100 nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 38 á f  Coruña, 2 d.
P ar is , 16-5. Granada , 2 £ á £ id.

Málaga, 1¿ id.
Santander % b.

Alicante, I d .  Santiago, 2 d.
Barcelona, á ps. fs., £ id. Sevilla, U  id.
Bilbao, par. Valencia, \  id.
Cádiz, l y  á 5- d. Zaragoza, par.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C IA S  J U D IC IA L E S .

E N junta de acreedores á la testamentaría concursada de 
D. Manuel M oreda, vecino y del comercio que fue de 

esta corte, celebrada el 21 de Noviembre último á presencia 
del Sr. D. José M aroto , auditor de guerra de esta provincia, 
fueron nombrados comisionados para cobrar los atrasos que 
se adeudaban al difunto, y satisfacer con ellos las deudas que 
llegasen á adquirir el grado de reconocimiento necesario, asi 
como para tomar antecedentes y liquidar las que aun se re
clamen , el Sr. D. Andrés Arango , D. Manuel Biale y Don 
Andrés Ferrero , y se acordó que para que tenga efecto esto 
último, se citase por los papeles públicos, como se hace por 
el presente anuncio, á los acreedores de dicho Moreda que 
todavía 110 se hayan presentado, para que lo hagan á los ex
presados comisionados en el termino de dos meses improroga- 
bles contados desde la publicación en la Gaceta y  Diario, con 
apercibimiento de que pasado este tiempo sin haber compa
recido les parará el perjuicio que haya lugar.

 B IB L IO G R A F ÍA .

LA GUIA
DE FORASTEROS

DE E S T E  A Ñ O

se halla de venta en el despacho de la Im
prenta Nacional á los precios siguientes:

En papel fino............................................................ 20 r3.
En papel común............. ..................................  16
En rústica...............................................................  17
En pasta común..................................................... 2Q
En pasta fina con retratos.............................  28
En tafilete...............................................................  ¿6
En medio lu jo ...................................................... 120
En lu jo ...................................................................  240
En pasta fina con la de litigantes....................  30
En id. id. con id. y retratos...........................  36
En tafilete coa id. id ................................... 54

g U S C R I P C I O N  al Diccionario teórico, práctico, histórico 
y  geográfico de comercio, que sale á luz bajo los auspi

cios de la M. í. junta de comercio del principado de Catalu
ña, por D. Jaime Boy.

Los Sres. suscriplores á tan interesante obra pueden pa
sar a recoger el cuaderno que tienen pagado, y anticipar el 
importe del siguiente á las librerías de Ríos, calle de Car
retas frente á la imprenta nacional, y de Razóla, calle de la 
Concepción Gerónima, donde sigue abierta la suscripción á 
4 rs. cada cuaderno.

C O LEC CIO N  de opúsculos sobre el establecimiento de los 
institutos monásticos en España , e idea sucinta de los 58 

introducidos en la misma , de los 250 creados por los Papas.
Obra sumamente curiosa e instructiva: consta de cinco 

cuadernos que forman un tomo de 27 pliegos de lectura. Se 
hallarán en las librerías de D. Juan Sanz, calle de Carretas; 
y de Cruz , calle Mayor, á 10 rs. en rústica.

M A N U A L  completo de juegos de sociedad ó tertulia y de 
prendas: contiene una colección de juegos de campo y  

de casa, la descripción de las montañas rusas y otras varias; 
juegos preparados de prendas, de chasco, de acción, chara
das representadas, juegos de memoria, de ingenio, de pala- 
bra, y las penitencias y sentencias concernientes á cada uno 
de ellos, modo de sentenciar las prendas , y ademas diferen- 
tes juegos de ninos y  de naipes. Segunda edición aumentada 
con nuevos juegos de prendas y una baraja de 48 cartitas 
para sentenciar las prendas.

¡Un tomo en 8?: se hallará á 10 rs. en pasta y 8 en rústica 
y la baraja á 2 rs. en las librerías de Cuesta y Sánchez.

T E A T R O S .
PRINCIPE. A  las siete de la noche. Se dará principio 

con una brillante sinfonía.
A continuación se ejecutará el drama nuevo en cuatro ac- 

tos, y precedido de un prólogo , cuyo título es

EL  C A M P A N E R O  DE SAN PABLO.

Este drama, que se ejecutó por espacio de 300 noches 
consecutivas en Paris, ha sido traducido al ingles, al portu
gués y  al español. En todos los teatros en que se ha repre- 
sentado , tanto de la Península como exlrangeros, ha obteni
do un éxito brillante; y su autor se ha formado con el una 
reputación europea.

Terminará la función con

L A S  C O R R A L E R A S  DE S E V IL L A .
La acción del prologo pasa en un bosque de Escocia en 

1647 : la del drama en Londres en 1665.

C R U Z . H oy no hay función. El viernes próximo vol
verá a trabajar el indio Medua Samme, haciendo los juegos 
de Malabar, cuyo pormenor se anunciará por carteles.


